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Diciembre 2023 

Con fecha 21 de diciembre de 2023, se publicó en el Boletín Oficial de la Re-
pública Argentina el Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2023 que, entre otras 
cosas, dispuso modificaciones al Decreto 6582/58 (el “Decreto”) del régimen 
automotor. 
 
En primer lugar, debe advertirse que el DNU no estableció fecha de entrada 
en vigencia, por lo que de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
26.122 y el artículo 5° del Código Civil y Comercial, sus disposiciones comen-
zarán a regir a partir del 29/12/23. 
 
Por su parte, desde el punto de vista formal, y sin emitir opinión respecto a la 
constitucionalidad del DNU vinculada a los requisitos previstos en el artículo 
99 inc. 3) de la CN y las circunstancias excepcionales invocadas que habilitan 
su dictado, no existiría un impedimento formal par que un DNU pueda derogar 
o modificar disposiciones de carácter legal, salvo aquellas sobre las cuales la 
CN expresamente prohíbe su tratamiento (materia impositiva, penal, electoral 
o de partidos políticos).  
 
El análisis y control de los requisitos de procedencia de los DNU pueden ser 
objeto de tratamiento tanto por el Congreso de la Nación como por el Poder 
Judicial en casos concretos. Respecto al control efectuado por el Poder Legis-
lativo, la cuestión se encuentra regulada en la Ley 26.122 a través de la cual 
se establece el procedimiento de ratificación o rechazo de los DNU. De 
acuerdo a lo previsto en el artículo 24 de la Ley solo el rechazo de ambas 
cámaras implica la derogación del DNU. 
 
 
A continuación, se listan las principales modificaciones introducidas al Decreto: 
 
 

• El Título Automotor asignado a cada automotor en el Registro podrá 
ser físico o digital. 

 
 

• La Dirección Nacional deberá establecer un servicio de inscripción re-
moto, abierto, accesible y estandarizado, bajo jurisdicción nacional. 
Este sistema deberá permitir las anotaciones e inscripciones ordena-
das por los titulares o por intermediarios autorizados. 
 
El registro deberá ser electrónico y público. 
 
La fecha límite para la puesta en marcha de este registro es el 2 de 
mayo de 2024. 
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• La existencia de deudas en situación regular por multas o patentes no 
podrá impedir la inscripción o transmisión de automotores en el Regis-
tro. 

 
 

• Se elimina el certificado de origen del vehículo que emitía el Registro 
al inscribir el dominio de automotores nuevos (de fabricación nacional 
o importados). 

 
 

• Será facultativo dejar asentado en el Registro el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad activa y pasiva para circular. La ausencia de 
esta anotación no impedirá la inscripción o transferencia del automotor. 

 
 

• Se elimina el concepto de lugar de radicación del automotor y, con-
secuentemente, el trámite de cambio de lugar de radicación. 

 
 

• Las solicitudes tipo para pedidos de inscripción o anotación podrán ser 
de carácter electrónico. 

 
 

• Respecto de la inscripción de prendas: (i) la anotación de los endo-
sos de contrato de prenda podrá hacerse en cualquier Registro Sec-
cional o en el servicio de inscripción remoto de la Dirección Nacional; 
(ii) los trámites ulteriores (y ya no las certificaciones) correspondientes 
a contratos de prenda inscriptos hasta el día anterior al cambio de ré-
gimen que disponga el Poder Ejecutivo Nacional seguirán a cargo del 
Registro Nacional de Créditos Prendarios. 

 
 

• Las cédulas de identificación del titular del automotor se entregarán di-
gitalmente, y tendrán igual validez que las cédulas físicas. El adqui-
rente podrá pedir una o varias cédulas físicas, las que podrán tener un 
costo. 

 
 

• Las cédulas expedidas por el organismo de aplicación no caducarán 
mientras no haya cambios en la titularidad del vehículo 
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La presente publicación es preparada para informar a nuestros clientes. 
No tiene y no pretende tener naturaleza exhaustiva. Debido a la gene-
ralidad de su contenido no debe ser considerada como un asesora-
miento legal.  
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